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VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia €n las contrataciones
públicas, esto es, que las Ent¡dades obtengan los b¡enes, servicios u olras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
cond¡ciones de precio y cal¡dad y la observancia de principios básicos que aseguren la
transparencia en las transacciones, lg imparc¡alidad de la Ent¡dad, la libre concunencia de
proveedores, asf como €l trato justo e igual¡tario, el artículo 76 de la Constitución Polftica
dispone qu€ la contratación de bien6s, servicios u obras con fondos públicos se ef€ctúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los proced¡mientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el numeral 6.1 del artfculo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en
adelante la Ley), señala que los proc€sos de contratación son organizados por la Entidad,
como desl¡natario de los fondos públicos asignados a la contratación;

''; Que, el artículo 8 de la Ley refiere que la Entidad puede conformar comités de

. selección, que son órganos coleg¡ados encargados de seleccionar al proveedor que
,brinde los b¡enes, servic¡os u obras requeridos por el área usuaria a través de' determinada contratación. El reglamento establece su composición, funciones,

responsabilidades, entre otros;

Que, en concordancia con las disposiciones legales precitadas, el numeral 41 .1
del artículo 4'l del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo N' 34+2018-Eñ y sus modificatorias (en adelante el Reglamento),
establece que, para convocar un proced¡miento de selecc¡ón, se debe haber realizado,t ,-' entre otras actuac¡ones, la designac¡ón de un comité de selección cuando conesponda;

La NOTA INFORMATIVA N' 502-2021-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 07 de
diciembre de 2021, emitida por la Dirección de Adquisiciones y la NOTA INFORMATIVA
N' 534.2021-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 10 de diciembre de 2021, emit¡da por la
Oficina de Asesoría Legal; y



Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 43.1 del artículo 43 de el Reglamento,
el órgano a cargo de los procedim¡entos de selección, se encarga de la preparación,
conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación; los
procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano
encargado de las contrataciones. Por su parte, el numeral 43.2 establece que, el órgano
encargado de las contrataciones t¡ene a su cargo la Subasta lnversa Electrónica, la
Adjudicación Simplificada para b¡enes, serv¡c¡os en general y consultoría en general, la
Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la Subasta lnversa Electrónica y en
la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité de selecc¡ón o un
comité de selección permanente, cuando lo cons¡dere necesario. Tratándose de obras y
consultoría de obras siempre se designa un comilé de selección;

Que, el numeral 43.3 de la norma antes citada añade que los órganos a cargo de
los procedimientos de selección son competentes para preparar los documentos del
proced¡m¡ento de selección, asi como para adoptar las decisiones y realizar todo acto
necesario para el desanollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan
alterar, cambiar o modificar la informac¡ón del expediente de contratación;

Que, sobre el particular, el numeral 44.1 del articulo 44 de el Reglamento
establece que el comité de solecc¡ón está ¡ntegrado por tres (3) miembros, de los cuales
uno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos
uno (1) tiene conoc¡miento técnico en el ob.ieto de la contratación;

Que, en esta lfnea normativa, el numeral M.5 del artfculo 44 señala qué el Titular
de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por
escrito a los ¡ntegrantas titulares y sus resp€ct¡vos suplentes, ind¡cando los nombres y
apellidos completos, la des¡gnación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas
de conformación señaladas precedentemente para cada miembro titular y su suplente. La
designación es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros;

Que, adicionalmente, el numeral 44.8 de el Reglamento señala que los integrantes
del comité de selección solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por
cese en el servicio, confl¡cto de ¡ntereses u otra situación justificada, mediante documento
debidamente motivado. En el mismo documento pu€de designarse al nuevo ¡ntegrante;

Que, mediante del Memorando N' 2O41-2021-OG-CENARES/M|NSA, de fecha 12
de agosto de 2021, la Dirección General del CENARES, aprobó el expediente de
contratación de la Subasta lnversa Electrónica N" 024-2021-CENARES/MlNSA,
correspondiente a la "Adquisición de Prductos Farmacéuticos - Compra Corporativa
Sectoriat para el Abastecimiento 2021-2022 (263 Ítems)\

Que, mediante Resolución Directoral N 782-2021-CÉNARES/MINSA, de fecha 17
de agosto de 2021, se dosignó al Comité de Selección a cargo de la conducción de la
Subasta lnversa Electróni@ N" O2+2O21-CENARES/MINSA;

Que, a través de la Nota lnformativa N" 502-2021-DA-CENARES/MINSA, de fecha
07 de diciembre de 2021,|a Dirección de Adquisiciones sol¡c¡ta la remoción del señor Luis
Angel Condori Condori, debido a que ya no labora en la institución, configurándose el
supuesto de cese en el servicio, y propone se designe a la señora Jackeline Rosario
Acuache Pisconte como pr¡mer m¡embro suplente;

Que, de conformidad con lo establec¡do en el literal h) del artículo I del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Ministerial N' 907-2021/M|NSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y
superv¡sar los procesos de contratac¡ón de recursos estratégicos en salud, así como
ejercer las competencias establecidas en la normatividad de contratación pública vigente;
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Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y de la Oficina de Asesorfa Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 34+2018-EF, y modificatorias, el Decreto
Supremo N' 008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Salud, modificado por el Decreto Supremo N'011-2017-SA, la Resoluc¡ón
Ministerial N' '1095-2021/MINSA por la cual se designó al Oiroctor General del CENARES;
y, la Resolución M¡nisterial N" 907-2021-MINSA, med¡ante el cual se aprueba el Manual
de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.. REMOVER a Luis Angel Condori Condori, des¡gnado como primer
miembro titular, del Comité de Selección de la Subasta lnversa Electrónica N" 02*2021-
CENARES/MINSA, por haberse configurado el supuesto de cese en el servicio.

ARTfCULO 2".- DESIGNAR a Jackeline Rosario Acuache Pisconte, como primer
miembro titular del Comité de Selección encargado de conducir el proced¡m¡ento de
selocc¡ón de la Subasta lnv€rsa Electrón¡ca N' 02+2021-CENARES/MlNSA,
conespondiente a la "Adqulslción de P¡oductos Farmacéutlcos - Compra Corporaüye
Sectortel pr,re el Abastectmtento 2021-2022 (2$ hems)", el cual queda conformado de la
siguiente manera:

)

MIEMBROS T]TULARES MIEMBROS SUPLENTES

/ Blouel ALVA slLvA, personar con
;óonocimiento técnico en el objeto de la
contretación, representanle de la Dirección de
Programac¡ón del Centro Nacional de
Abastecim¡ento de Recursos Estratég¡crs en
Salud, presidenle t¡tular

,,Ii

SHARMEELY VERENISE ARIZAGA CUENCA,
personal con conocimiento técnico on el objeto
de la contratac¡ón, representante de la Direcc¡ón
de Programación del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud, pr6s¡dente suplente.



JOSÉ WILFREDO FAJARDO GARC¡A,
p€rsonal con conoc¡miento técn¡co en el obieto
de la contratac¡ón, representante de la Dirección
de Programación del Centro Nacional de
Abastec¡m¡ento de Recursos Estratég¡cos en
Salud, primer miembro suplente.

MARIA ELENA PAUJA JANAMPA,
representante de la Dirección de Adquis¡ciones
del Centro Nac¡onal de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud, segundo
miembro titular.

NERI MARINA VEGA TORRES, representante
de la Direcc¡ón de Adquisiciones del Cenlro
Nacional de Abastec¡miento de Recursos
Estratég¡cos en Salud, segundo miembro
suplente.

ARTíCULO 3".. DISPONER que el Comité de Selección a que se refiere el artículo
precedente, ejerza sus funciones, conforme a las facultades y responsabil¡dadas
establec¡das en el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N'3¿14-2018-EF, y sus modificatorias.

ARTíCULO 4".- NOTIFICAR la presente resolución a cada uno de los miembros
del Comité de Selección refer¡dos en el artfculo 2; asim¡smo, se deberá entregar a su
presidente, el expedienle de conlratación aprobado para que procedan a su instalac¡ón y
elaboren los documentos del procedimiento de selecc¡ón y realice la convocator¡a
correspondiente.

ARTíCULO 5'.- DISPONER que el Comité de Selección, al cese de sus funciones,
entregue a la Dirección de Adquisiciones del CENARES, toda la documentación e
lnformación relacionada con el procedimiento de selección a su cargo

Reg I strese y com unf guese.

MINIS D

L¡C, J

S ()L

JACKELINE ROSARIO ACUACHE PISCONTE,
personal con conoc¡m¡ento técnico en el obieto
de la contratación, representante de la Dirección
de Programación del Centro Nac¡onal de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud, primer miembro titular.


